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REPUB~ICA DE GOLOMBIA 

' MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Q J 7 J 2 Q DE 2003 

( - 8 A G O 200~ ) -
"Por/a cual se modifica el articulo primero (Je /a Resolución 01252 del 2 de marzo de 

2001' 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
AUTOMOTOR (E) 

· En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 2053 de 
2003 y Decreto 171 de 2001, y 

CONSIDI 'RANDO 

Que mediante Resolución 1252 del 2 de ma,zo de 2001, el Ministerio de Transporte 
autorizó a la empresa EXPRESO .BRASILIA S.A., /a prestación del seN/cio preferencial 
de lujo de conformidad con el Decre/01557 de 1998 y la Resolución 1111 de 1999, eo 
las siguientes rutas y horarios: 

·, 

RUTA1: MEDELLfN- CAL/ Y VICEVERSA (V{A CARTAGO). 

, Saliendo de Medellin: 07:40- 12:41.J. 
Salii:mdo de Cal/: 07:40.,. 12:40. 
Tarifa: $35.000.00 (Treinta y cinco mil pes'JS mete.) 
Parada en Csrtago (valle): 10 minutos . 

RUTA 2; BOGOTA - /PIALES Y V/CEV,':RSA (V{A /BAGUE - ARMENIA - CAL/ 
POPAYAN- PASTO) 

Saliendo de Bogotá: 09:20- 17:40. 
Saliendo de /piafes: 09:20- 17:40. 
Tarifa:$ 72.000.00 (Setenta y dos mil pesos mete.) 
Parada en Armenia: 10 minutos 
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007120 
RESOLUCIÓN No, DE 2003 

'· 

"Por fa cual se modifica el artículo primero de la Resolución 01252 del 2 de 
marzo de 2001" 

2 

Que el anterior acto administrativo se otorgtJ en vigencia del decreto 1557 de 1998 Y la 

Resolución 1111 de 1999. 

Que el representante legal de la enipresa EXPRESO BRASlUA S.A., con 
documentación radicada en el Ministerio de Transporte bajo el número 01300 del 13 de 
enero de 2003 solicita modificar la hor,3 de los despachos en razón a que /as 
tendencias del ~ercado han cambiado desde la época de la solicitud hasta la P:~se~te 
fecha, hecho que ha incidido eT1 la generadón de ingresos producto de la movJ/1zac16n 
de pasajero, proponiendo los siguientes horarios: · 

.... 
RUTA1: MEDELL(N- CAL/ Y VICEVERSA (V(A CARTAGO) .. 

Sallando de Medel/ln: 
Sallendo de Cal/: 

01:10- 20:,:0. 
12:40- 20:40. 

RUTA 2: BOGOTA - /PIALES Y VICE 1ERSA (VIA !BAGUE - ARMENIA - CAL/ 
POPAYAN· PASTO) 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Jplales: 

. 16:40- 20:10. 
08:40-10:40. 

RUTA 3: CALJ- CÚCUTA Y VICEVERSl (VIA LA UZAMA - /BAGUE) 

· . Saliendo de Gal/: 
Saliendo de Cúcuta: 

14:10-18:10. 
13:10-16.10, 

Que e/ Concejo de I;stada en falla de iacha 27 de febrero de 20()3 (Expediente No . 
. 6973 Magistrado Ponente: camilo ArciniegasAndrade), declaró la nulldad (fe la frase 
•su adjudicación no estará supeditada ·a la realización da/ proceso licitatorio 
contemplado para los niveles básico .y lujo'¡ contenida en el literal e) del numeral 2 º, 
del artlucio 8 del decreto 171 de 2001:; slmismo declaró la nulidad de los art/cu/os 30 
a 34 del~pltulo 4 del precitado decreto · · 

Que frente:l;J} fallo anterior la oficina Jwidíca de/Ministerio de Transporte se pronuncio 
. con lvfT-1300-2-20421 del 9 de julio de 2003, dirigida al señor OSCAR HE:RNAN 
QUJROGA GARCÍA, Gerente rie Planeación y Control, Terminal de Transportes S.A., 

. . . . . en el que concluye:· "'Dt. este oráen áe j,'.eas,' üwgabfe LJ que {as resaludo= e;rpeáiáas y .. xrr .' . . en fome; .en flfgencia áe tés '1Jwetos-1$57áe 1998 !J 171 áe 2[)()1, que permitan [a 

".// ,. · · ~por 4J= empresas áeí s~'cio prefere:ndaí áe lujo, son ar;tos aefminist:rati:oos 

<i~·:::f;::·: · ··n ::::;;~~a!~U::t:~:~:;ec?v~:;:áat::::;ue~ 
· ., .. ; · .,, \ Ca .formacuJn. y perfeccúmamien.to áe ta/es actos, acuáitron [as empresas {m;afu.craáas áe 
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: 8 AGO 2003 
RESOLUCIÓN No. 

007120 
DE 2003 

"Por la cual se modifica el artículo prlmiiro de la Resolución 01252 del 2 de 
marzo de 2001" 

3. 

6uma fe!! con fa conftaizza fegítúna en (a CegaliáatÍ¡ u mas aún., en fa pennanencia espacia[ 
áe. fas 1UJmt4$ qut fe.; sirvi&on áe jwufamento. 'Daáas /'ns cuantiosas inversiones requerüfas 
por fas empresas aájuáicatarias para proce.áer a la adecuaáa prestación. áe{ servicio, sus 
áereúws no pueáen. áe un tajo afectaáos um una interpretación restrictiva !J retroactiva áe 
ws efectos áe.{ f aífo anulatorio áe{ Consejo á. 'Btaáo, 11i con la apf.icación artificúisa e 

improceámte áe. la figura áeí áwximiento áe[ ru:to aáministrativo, por poáerosas rau;ues 
áe. juriáidáaá y equüúu{, e:x:tensamente t;qJUL.S1"1S, que cueutan con a.iunáante respaúúi m. 

lá áoctrlna !J en lájurispruáe.!lda nacional yfo:rá11ea•. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto aste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO: Modificar el artículo Primero de la resolución 1252 del 2 de. 
marzo de 2001, el cual quedará: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa EXPRESO BRASILIA S.A., la prestación 
de/nivel de servicio preferencial de lujo de ,:onformidad con el Decreto 1557 de 1998 
y Resolución No.1111 de mayo 31 de 1999, en la clase de vehlculo bus, con 
despachos directos en origen - destino en las siguientes rutas: 

RUTA1: MEDELLfN- CAL/ Y VICEVERSA (ll[A CARTAGO). 
-

Saliendo de Medellín: 07:10- 20:40. 
Saliendo de Cal/: 12:40- 20:40. 

· Tarifa: $. 35.000. 00 (Treinta y cinco mi/ pesD!.; mete.) 
Parada en Certago (valle): 10 minutos 

RUTA -~: BOG()TA - IPIALES Y VICéVEaSA (VIA /BAGUE - ARMENIA - CAU 
POPAYAN- PASTO) · · . . . 

Saliendo de Bogotá: 16:40- 20:10 . . / 
Saliendo ·da lplBlas: 08:40.,. 10:40. 
Tarifa:$ 72.000.00 (Setenta y dos mil pesos mete.) 
Perada en Armenia: 10 minutos 

RUTA 3: CAL/- CÚCUTA Y VICEVERSA (VA LA LIZAMA- IBAGUE) 

Saliendo de Ce/i: 14:10. 18:10. 
Sallando d.e Cócuta: 13:10-16:10. 
Tarifa:$ 70.000.00 (Setenta mil pesos mete.) 
Parada en Atmenla: 10 minutos 
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RESOLUCIÓN No. . DI, 2003 

---·- ----------
"Por la cual se modifica el articule ririmcro do I;,; Hosolución 01252 del 2 de 

!l1ilf'ZO c}O 2001 '' 

4. 

PARA GRAFO 1: cuando ol Minislorio du Transporte 1Julorice o/ incromento de las 
tarifas del servicio básico, las tarifas n './is/radas en este acto administrativo· se 
incrementarán en el mismo porcentaje y 11 omprosa prowderá & registrarlas ante ·el 
Ministerio de Transpone, durante los quim;e (15) dias hábiles siguientes, contados a 
partir de la publicación del acto administrativo que autorice el incremento de tarifas del 
servicio básico. En todo caso las tarifas del servicio proforencial de lujo deberán ser 
superiores a las del servicio Msico, cuando mE>nos en un veinticinco por ciento (25%). 

PARAGRAFO 2: los dospuc/1os serón directos origon - destino con paradas solo en las 
agencias de la respectiva empresa, orm las Terminales de Transporte, sin exceder de 
cinco (5) minutos sal'fí) en aquello:; dt' wcorridos mayores a 100 kilómetros en /os 
cuales se requiera la torna dr. alimon/os. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los dem;ís térmiws de resolución 1252 de 2001, continuaran 
vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Notillquese la pre énle Resolución al representan/e legal de la 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A. con s ,de en la Dirección Territorial Bolívar. 

ARTÍCULO CUARTO; Por tenor autorizar o en el nivel de servicio preferencial de lujo 
en origen - destino, algunél de léls rutas ot¡eto de esta Resolución, notificar oí presénte 
acto administrativo a las empresas: 

'" COOPERATIVA SANTANDEREANJ, CE TRANSPORTADORES . LTDA. 
"COPETRAN". 

• CONTINENTAL BUS S.A. 
• EXPRESO PALMIRA S.A. 
• TRANSPORTES RÁPIDO OCHOA S.A 
• INVERSIONES FLOTA OCCIDENTAL .3.C.A. Y CIA LTDA. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición ante el Director General de Transpone y Tránsito Automotor y subsidiario 
de Apelación ante el ser1or Ministro /Ít; Tr& ··sport e. 

NOTIFIQUES: Y CÚMPLASE 

... ··-··- ······--·------~ 


